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Ordenando la casa

Ana María Tamayo

Area de Defensa y Reforma Militar

A sólo treinta días de iniciado el nuevo gobierno, el Ejecutivo ha declarado en reestructuración el Ministerio de Defensa por un plazo de trescientos días hábiles.

Ordenar la casa, es la primera tarea que se ha impuesto el ministro Wagner para evaluar, analizar, proponer y ejecutar acciones de reforma en el Ministerio y en las relaciones del Ministerio con los institutos armados. No es tarea pequeña, el próximo año se cumplirán veinte años de existencia del ministerio de defensa, creado durante el primer gobierno del APRA, y una manera de mostrar el desarrollo de la institucionalidad del sector sería a través de avances claros en diversos indicadores de gestión. Por ello, saludamos esta iniciativa.

Resulta claro sin embargo, que las propuestas en materia de racionalización de los órganos del ministerio de defensa, mejoramiento de los sistemas de información y administración del ministerio, austeridad en el gasto público y simplificación administrativa, que la comisión encargada tendrá que proponer al ministro Wagner, son un instrumento para que en un segundo momento, los lineamientos de política generados se canalicen e implementen por los órganos ejecutores, es decir los propios institutos armados. 

Contar con unas Fuerzas Armadas eficaces y eficientes, requiere el diseño de políticas sobre la base, entre otros factores, de una información fidedigna, oportuna y relevante sobre la situación de la estructura de la fuerza, de un aparato administrativo orgánico y articulado para la canalización y supervisión de las políticas emitidas, y de una optimización del gasto incurrido. Estas aristas forman parten del primer momento del proceso.

Por ello, si en una primera etapa el énfasis está ubicado en la reestructuración del Ministerio de Defensa a nivel de sus viceministerios, sus respectivas direcciones generales y los órganos de línea, en una segunda etapa, se tendrá que reestructurar con la misma energía, el nivel de vinculación de dichos órganos con los propios institutos armados, en las dimensiones pertinentes.

Este primer mes no ha sido fácil para el nuevo ministro, se ha venido intentado entorpecer los primeros pasos de su gestión. El objetivo de contar con unas Fuerzas Armadas reconocidas y valoradas por su eficiencia, eficacia y respeto inescrupuloso de la ley, debería constituir un horizonte compartido en el país. A esa tarea nos sumamos. 
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